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ADMINISTRACIÓN GENERAL
DEL ESTADO

Subdelegación del Gobierno en Córdoba
Dependencia del Área de Industria y Energía

Núm. 297/2024

Expediente PFot-1085

ANUNCIO del Área de Industria y Energía de la Subdelegación

del Gobierno en Córdoba por el que se somete a INFORMACIÓN

PÚBLICA la solicitud de Autorización Administrativa Previa, Auto-

rización Administrativa de Construcción, Declaración, en Concre-

to, de Utilidad Pública, y Declaración de Impacto Ambiental del

Proyecto de Instalación de la Planta Solar Fotovoltaica “Alcudia

Solar”, de 67,39 MWp/58,05 MWinst, su infraestructura de eva-

cuación a 30 KV, y la ampliación de la Subestación Transforma-

dora “ST Doña María 132/30 KV”, todo ello en término municipal

de Montoro (Córdoba).

A los efectos de lo previsto en el artículo 53, 54 y 55 de la Ley

24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico; en los artícu-

los 124, 125 y 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciem-

bre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribu-

ción, comercialización, suministro y procedimientos de autoriza-

ción de instalaciones de energía eléctrica; y en el artículo 36 de la

Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental, se so-

mete al trámite de información pública la solicitud de Autorización

Administrativa Previa, Autorización Administrativa de Construc-

ción, Declaración, en Concreto, de Utilidad Pública, y Declara-

ción de Impacto Ambiental del proyecto de instalación de la Plan-

ta Solar Fotovoltaica “Alcudia Solar”, de 67,39 MWp/58,05

MWinst, su infraestructura de evacuación a 30 KV, y la amplia-

ción de la Subestación Transformadora “ST Doña María 132/30

KV”, todo ello en término municipal de Montoro (Córdoba), cuyas

características generales son las siguientes:

-Peticionario: Alcudia Solar SLU (CIF B-88.039.672).

-Representante: Don Antonio-Arturo Sieira Mucientes.

-Domicilio a efectos de comunicaciones: Calle Cardenal Marce-

lo Spinola 4,1ºD, 28016 Madrid.

-Denominación: Planta Solar Fotovoltaica “Alcudia Solar” de

67,39 MWp, así como su infraestructura de evacuación a 30 kV, y

la ampliación de la Subestación Transformadora “ST Doña María

132/30 KV”.

-Descripción de la actuación: Se trata de construir una planta

solar fotovoltaica de 67,39 MWp de potencia instalada generada

por el campo fotovoltaico cuyo fin es la generación de energía

eléctrica a media tensión (30kV). A través de las líneas subterrá-

neas a 30 KV se llevaría la misma hasta la Subestación Transfor-

madora “ST Doña María 132/30 KV” donde se elevaría la tensión

hasta 132 KV transportando la energía mediante la línea aérea

“L/132 KV Doña María-Promotores Guadame” hasta la Subesta-

ción “Promotores Guadame 132/400 KV”, donde se elevaría nue-

vamente hasta 400 KV y mediante la línea aérea a 400 KV “SET

Promotores Guadame – SET Guadalquivir Medio” se inyectaría

ya en la red de transporte en la subestación Guadalquivir Medio

de Red Eléctrica de España.

Es objeto de este expediente la Planta Solar Fotovoltaica “Alcu-

dia Solar”, su infraestructura de evacuación a 30 KV hasta la Su-

bestación Transformadora “ST Doña María 132/30 KV”, y la am-

pliación de dicha Subestación.

El resto de las infraestructuras detalladas en la descripción de

la actuación se encuentran ya autorizadas o están tramitándose

en otros expedientes administrativos, no incluyéndose en el al-

cance del presente expediente.

Respecto de la Planta Solar Fotovoltaica Alcudia Solar:

-Campo generador: 103.680 módulos de 650 Wp de potencia

máxima agrupados en cadenas de 32 unidades en serie monta-

das sobre estructuras de seguimiento de un eje orientadas Norte-

Sur con una separación de 6 metros.

-Inversores: 270 inversores Huawei SUN2000-215KTL-H3 de

215 kW de potencia AC a 30ºC agrupados en 10 centros de

transformación incluyendo transformador a 30kV y celdas de pro-

tección y de línea.

-Centros de transformación: 7 transformadores de 6.800 kVA

de potencia nominal y 3 transformadores de 3.400 kVA de poten-

cia nominal, agrupados en 3 circuitos con cable AL XLPE 18/30

kV.

-Superficie total a ocupar: 122,89 Has.

-Parcelas afectadas: 8, 9, 13, 14, 15, 16, 17, 139 y 241 del Polí-

gono 5 del término municipal de Montoro (Córdoba).

Respecto de las líneas eléctricas subterráneas a 30 KV:

Las líneas eléctricas subterráneas de media tensión a 30 KV se

componen de 3 circuitos que van recogiendo la energía produci-

da en los diferentes Centro de Transformación, agrupándolos de

manera progresiva por el interior de la instalación hasta un punto

común del que partirán enterrados hasta la ST Doña María

132/30 KV. Esto se consigue a través de las celdas de media ten-

sión ubicadas en cada uno de los Centros de Transformación,

realizando una entrada-salida del circuito de media tensión que

corresponda.

Los circuitos serán de cable de aluminio unipolar, aislamiento

XLPE y de tensión nominal 18/30 kV, e irán enterrados en zanjas

por motivos de seguridad y para minimizar el impacto ambiental y

paisajístico. Las secciones serán de 120 mm², 240 mm², 500 mm²

y 630 mm².

Término municipal afectado: Montoro, en la Provincia de Córdo-

ba.

Respecto de la ampliación de la Subestación Transforma-

dora “ST Doña María 132/30 KV”:

Constará de la instalación de las celdas de media tensión y un

sistema de control y medida fiscal para la Planta Solar Fotovoltai-

ca en la ST Doña María 132/30 kV en tramitación en otro expe-

diente. Estas celdas estarán unidas a las barras del primer secun-

dario del transformador existente con la finalidad de evacuar la

energía generada por dicha Planta Solar Fotovoltaica.

Término municipal afectado: Montoro (Córdoba).

Presupuesto:

PSF Alcudia Solar e infraestructura de evacuación a 30 KV:

28.548.776,97 €.

Ampliación de la ST Doña María 132/30 KV: 369.174,97 €.

Relación de bienes y derechos afectados (RBDA).

En Anexo I, y referido a las líneas subterráneas de media ten-

sión a 30 kV, figura la relación concreta e individualizada de los

bienes y derechos afectados por el procedimiento de expropia-

ción forzosa del pleno dominio o para la imposición de servidum-

bre de paso de energía eléctrica y servicios complementarios en

su caso, tales como caminos de acceso u otras instalaciones au-

xiliares.

Órgano competente para resolver: El órgano sustantivo compe-

tente para resolver la Autorización Administrativa Previa, Autori-

zación Administrativa de Construcción, y Declaración, en Concre-

to, de Utilidad Pública es la Dirección General de Política Energé-

tica y Minas del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto
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Demográfico. Los proyectos están sujetos a evaluación de impac-

to ambiental ordinaria, siendo el órgano competente para resol-

ver la Declaración de Impacto Ambiental la Dirección General de

Calidad y Evaluación Ambiental del Ministerio para la Transición

Ecológica y el Reto Demográfico.

Lo que se hace público para conocimiento general y, especial-

mente, de los titulares de los bienes y derechos afectados cuya

relación se inserta al final de este anuncio, para que en el plazo

de TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente al de la publi-

cación de este anuncio, por cualquier interesado, puedan ser exa-

minados los proyectos y Estudio de Impacto Ambiental de las ins-

talaciones descritas en la Dependencia de Industria y Energía de

la Subdelegación del Gobierno en Córdoba, sita en la Plaza de la

Constitución nº 1, 14071 Córdoba, y formularse, en el referido

plazo, cualesquiera alegaciones que se consideren oportunas.

Igualmente se podrán presentar las alegaciones en las formas

previstas en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-

blicas, así como a través del Registro Electrónico de la Adminis-

tración General del Estado:

https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do código de

órgano de destino EA0040210- Subdelegación del Gobierno en

Córdoba - Área Funcional de Industria y Energía. Oficina de servi-

cio: O00006375 – Registro General de la Subdelegación del Go-

bierno en Córdoba.

Los proyectos y Estudio de Impacto Ambiental de las instalacio-

nes descritas también están accesibles en el siguiente enlace:

https://ssweb.seap.minhap.es/almacen/descarga/envio/f72db5c

dbd82395ed5f0dd1cc701a7e9a3043af6

Y también están disponibles a través de la sección de informa-

ciones públicas de la página web de la Delegación del Gobierno

en Andalucía en la ruta siguiente:

Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma de Anda-

lucía/Proyectos, Campañas e Información/Procedimientos de In-

formación Pública/Procedimiento de información pública instala-

ciones eléctricas RD 1955/2000, modificado por RDL 23/2020 y

Ley 21/2013 Evaluación ambiental, modificada por Ley

9/2018/CÓRDOBA:

http://www.seat.mpr.gob.es/portal/delegaciones_gobierno/dele-

gaciones/andalucia/proyectos-ci/procedimientos-informacion-pu-

blica/PROCEDIMIENTOS-AUTORIZACION-INSTALACIONES-

ELECTRICAS.html

O pinchando di rectamente en e l  s iguiente enlace:

ht tps: / /b i t . ly /3cSERoD

Córdoba, 25 de enero de 2024. Firmado electrónicamente por

el Jefe de la Dependencia del Área de Industria y Energía, Alber-

to Alda Díaz.

Martes, 13 de Febrero de 2024Nº 31  p.2

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



A
N

E
X
O

 I

R
E

L
A

C
I
Ó

N
 D

E
 B

I
E

N
E

S
 Y

 D
E

R
E

C
H

O
S

 A
F
E
C

T
A

D
O

S
 P

O
R

 L
A

 L
Í
N

E
A

 S
U

B
T
E

R
R

Á
N

E
A

 D
E

 M
E

D
I
A

 T
E

N
S

I
Ó

N
 A

 3
0

 K
V

 D
E

 L
A

 P
L
A

N
T

A
 S

O
L
A

R
F
O

T
O

V
O

L
T

A
I
C

A
 A

L
C

U
D

I
A

 S
O

L
A

R
. 

T
.M

. 
M

O
N

T
O

R
O

. 
P

R
O

V
I
N

C
I
A

 D
E

 C
Ó

R
D

O
B

A

T
ér

m
in

o
 M

u
n

ic
ip

a
l 

d
e 

M
o

n
to

ro

F
in

ca
 d

e

p
ro

y
e

ct
o

T
.M

.
P

o
l.

P
a

r.
R

e
fe

re
n

ci
a

C
a

ta
st

ra
l

S
u

p
e

rfi
ci

e

p
a

rc
e

la
 (

m
2
)

S
u

p
e

rfi
ci

e

a
fe

cc
ió

n

te
m

p
o

ra
l 

(m
2
)

S
e

rv
id

u
m

b
re

S
u

b
te

rr
á

n
e

a

(m
2
)

U
so

P
ro

p
ie

ta
ri

o

A
S

4
M

o
n

to
ro

5
1

2
1

4
0

4
3

A
0

0
5

0
0

0
1

2
2

3
2

.7
9

3
3

.9
8

2
3

3
3

A
g

ra
ri

o
Jo

se
 J

im
e

n
e

z 
G

u
e

rr
e

ro

A
S

1
1

M
o

n
to

ro
5

2
2

1
4

0
4

3
A

0
0

5
0

0
0

2
2

3
9

8
.1

2
2

1
.6

6
4

2
6

1
A

g
ra

ri
o

R
a

m
o

n
 L

u
is

 A
lc

a
lá

 G
im

é
n

e
z

A
S

1
2

M
o

n
to

ro
5

2
3

1
4

0
4

3
A

0
0

5
0

0
0

2
3

7
1

2
.8

8
9

1
0

.5
0

6
1

.5
6

2
A

g
ra

ri
o

M
a

ri
a

 d
e

l 
C

a
rm

e
n

 F
o

n
ta

iñ
a

s 
S

a
n

ch
e

z,

Lu
is

 J
a

v
ie

r 
G

o
n

zá
le

z 
d

e
 C

a
n

a
le

s 
C

o
ca

,

A
n

to
n

io
 R

a
fa

e
l 

G
o

n
zá

le
z 

d
e

 C
a

n
a

le
s

C
o

ca

A
S

1
3

M
o

n
to

ro
5

2
7

1
4

0
4

3
A

0
0

5
0

0
0

2
7

2
2

6
.4

9
6

1
2

4
1

2
A

g
ra

ri
o

Jo
se

 J
im

e
n

e
z 

G
u

e
rr

e
ro

A
S

1
5

M
o

n
to

ro
5

1
4

6
1

4
0

4
3

A
0

0
5

0
0

1
4

6
4

7
.2

8
0

1
.2

6
1

1
4

2
A

g
ra

ri
o

S
A

T
. 

N
U

M
.8

6
4

3
 E

l 
A

h
ij

a
d

e
ro

A
S

1
6

M
o

n
to

ro
5

1
4

7
1

4
0

4
3

A
0

0
5

0
0

1
4

7
7

5
.5

5
1

2
.0

4
3

5
8

A
g

ra
ri

o
F

ra
n

ci
sc

o
 C

a
ñ

a
s 

P
o

rr
a

s

A
S

1
7

M
o

n
to

ro
5

1
8

8
1

4
0

4
3

A
0

0
5

0
0

1
8

8
8

9
.2

0
7

4
9

6
0

A
g

ra
ri

o
M

a
ri

a
 R

o
sa

 A
lc

a
n

ta
ra

 S
a

n
ch

e
z

A
S

1
8

M
o

n
to

ro
5

2
0

6
1

4
0

4
3

A
0

0
5

0
0

2
0

6
2

7
9

.2
8

6
8

.9
5

5
1

.3
4

5
A

g
ra

ri
o

V
ic

to
ri

a
 d

e
 l

a
 P

e
ñ

a
 R

o
ja

s

A
S

2
0

M
o

n
to

ro
5

9
0

0
3

1
4

0
4

3
A

0
0

5
0

9
0

0
3

3
8

.2
1

2
8

9
8

3
8

9
A

g
ra

ri
o

A
y
u

n
ta

m
ie

n
to

 d
e

 M
o

n
to

ro

A
S

2
1

M
o

n
to

ro
5

9
0

1
5

1
4

0
4

3
A

0
0

5
0

9
0

1
5

2
5

.8
4

0
1

3
4

1
0

A
g

ra
ri

o
Ju

n
ta

 d
e

 A
n

d
a

lu
cí

a

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Martes, 13 de Febrero de 2024 Nº 31  p.3

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2024-02-13T07:03:02+0100
	Córdoba
	SELLO ELECTRÓNICO DE DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA
	Diputación de Córdoba




